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 ¿QUÉ ES?
¿CÓMO SE TRANSMITE?



¿Qué es
el Chagas?
Es una infección causada por un parásito llamado Trypanosoma cruzi (T. cruzi).  
Generalmente no presenta síntomas y solo 3 de cada 10 personas infectadas 
desarrollan la enfermedad. En estos casos, puede afectar el corazón o el sistema 
digestivo. 

El Chagas es una problemática compleja de salud presente en todo el territorio (tanto 
en zonas rurales como urbanas), que involucra múltiples dimensiones (biológica, 
ambiental, económica, política, educativa y sociocultural) y debe ser abordada 
reconociendo diversas voces y miradas.

¿Cómo se transmite?
En Argentina hay dos vías principales de 
transmisión: 

La vía vectorial, que se produce a 
través de los insectos conocidos como 
“vinchucas” o “chinches” infectadas con 
el parásito T. cruzi. Al picar para alimen-
tarse, la vinchuca defeca sobre la piel de 
la persona y cuando esta se rasca, intro-
duce los parásitos (de las heces/caca) 
en la herida. 

La vía vertical, que puede ocurrir 
cuando una persona gestante con 
Chagas transmite el T. cruzi a su hijo/a 
durante el embarazo o parto. Por eso es 
muy importante realizar el diagnóstico 
tanto a la persona gestante como a su 
bebé cuando nace y luego, a partir de los 
10 meses de vida. 

El Chagas no se transmite a través de la 
lactancia, ni por convivir, besar, abrazar o 
tener relaciones sexuales. 

Parásito T. cruzi
Rural/Urbano
  Transmisión 

vectorial
Vinchucas

Transmisión 
vertical

Embarazo o parto
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LAS PERSONAS QUE 
TIENEN CHAGAS?

    ¿CUÁLES SON
   LOS POSIBLES       

 TRATAMIENTOS?

¿CÓMO SE 
DETECTA?

¿CUÁLES
SON LOS  

DERECHOS DE
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Con un análisis de sangre que se realiza, de 
manera gratuita, en los centros de salud y hospita-
les del país.
El análisis para la detección de Chagas se debe 
realizar a:
 Toda persona gestante (en todo el territorio 
nacional).*
 Personas cuya madre o abuela materna hayan 
vivido en una zona con vinchucas o tengan Chagas.
 Quienes hayan viajado, vivan o hayan vivido en 
una zona con vinchucas.
 A toda persona que voluntariamente quiera 
saber si tiene Chagas.
(*) A todas las personas gestantes se les deben 
realizar los estudios para saber si tienen Chagas 
junto con los estudios de VIH, Sífilis y Hepatitis B 
(ETMI-Plus).

Para el tratamiento del Chagas hay tanto medica-
ción específica así como otros tipos de abordajes. 
Bebés y personas menores de 19 años con 
Chagas, pueden curarse si reciben oportunamente 
el tratamiento médico adecuado. 
Las personas adultas deben realizar un control 
anual para detectar oportunamente si hay alguna 
alteración cardiaca o digestiva. Para cualquier 
caso, hay tratamientos y recomendaciones que 
ayudan según cada situación.

¿Cómo se detecta?

¿Cuáles son los
posibles tratamientos?

En Argentina, hay una herramienta 
poderosa para hacer valer los 

derechos de las personas que tienen 
Chagas: la Ley Nacional 26.281. Entre 

sus aspectos más destacados 
establece que:

El diagnóstico y tratamiento son
gratuitos en todos los centros y

hospitales del país (Art. 7)
Es obligatorio realizar el diagnóstico 

de Chagas a toda persona gestante y, 
en caso de resultar positivo el análisis, 
también deben ser estudiados/as sus 

hijos/as (Art. 4).
El resultado positivo de Chagas no 

debe ser una limitación para el ingreso 
a los establecimientos educativos

(Art. 4).
Está prohibido realizar los estudios 
para Chagas a los/as aspirantes a 

cualquier tipo de empleo o actividad 
(Art. 5).

Ninguna persona debe ser discrimina-
da por tener Chagas (Art. 6)

¿Qué derechos 
tienen las 

personas con 
Chagas?

Diágnostico
Tratamientos
  Ley 26.281

Derechos
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¿CÓMO SE PREVIENE?
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Además, se pueden tomar las siguientes 
medidas para disminuir los espacios 
donde la vinchuca pueda refugiarse y 
evitar su presencia en las viviendas.

Mantener lo más ordenada posible la 
casa y sus alrededores. Prestar especial 
atención a los espacios donde duermen 
los animales (intentar ubicarlos lo más 
lejos de la vivienda que se pueda). 

Evitar la proliferación de palomares y 
roedores.

Ventilar camas y catres.

Limpiar detrás de los muebles y 
objetos colgados de las paredes.

Mover y revisar los objetos 
amontonados.

Construir los corrales con alambre o 
palo a pique; si no es posible, cambiar la 
enramada al menos una vez al año.

Reparar las grietas y los agujeros de 
las paredes y techos.

Para prevenir la vía vertical se debe hacer el 
diagnóstico a todas las personas que 
pueden gestar para saber si tienen Chagas. 
Si el resultado es positivo y reciben el 
tratamiento y acompañamiento adecuado 
por parte del equipo de salud, se reducen las 
posibilidades de transmitir el T. cruzi en sus 
futuros embarazos. También será muy 
importante realizar el diagnóstico a su bebé 
cuando nace y luego, a partir de los 10 
meses de vida. 

Para prevenir la vía vectorial, ante la presen-
cia de vinchucas en la casa o alrededores, 
es importante comunicarse con el Programa 
de Chagas de la provincia o con el centro de 
salud. Es necesario confirmar la presencia 
de la especie de vinchuca que transmite el 
T.cruzi y llevar las acciones de control me-
diante el rociado con insecticida. Esto sólo lo 
puede hacer personal capacitado y es res-
ponsabilidad del Estado garantizarlo.

¿Cómo
se previene?
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NINGUNA PERSONA DEBE SER 
DISCRIMINADA POR TENER CHAGAS. 

¡HAY DERECHOS QUE NOS ACOMPAÑAN! 

Mesa transdisciplinaria de abordajes comunicacionales y educativos en Chagas

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA 
EMPEZAR A HABLAR DE CHAGAS

Es una infección causada por un parásito llamado 
Trypanosoma cruzi (T. cruzi). 

Es una problemática compleja de salud que involucra 
múltiples dimensiones (biológica, ambiental, 
económica, política, educativa y sociocultural) y debe 
ser abordada reconociendo diversas voces y miradas.

Se puede encontrar tanto en el campo como en la 
ciudad.

Se puede prevenir, tratar y curar si se detecta a tiempo. 

El diagnóstico y tratamiento son gratuitos en todos los 
centros de salud y hospitales del país.

¿CUÁNDO USAR ESTE ROTAFOLIO?
¡TODOS LOS DÍAS!
Dos fechas para agendar:

• 14 de abril: Día Mundial del Chagas 

• Último viernes de agosto: Día Nacional
por una Argentina sin Chagas (Ley 26.945)

¿CÓMO USAR ESTE ROTAFOLIO? 
Este material cuenta con tres láminas ilustradas (qué es y 
cómo se transmite; cómo se detecta, posibles tratamientos y 
derechos de las personas que tienen Chagas y cómo se 
previene) con información en el reverso para el trabajo en el 
territorio. 
Para utilizarlo de manera correcta, plegar el rotafolio siempre 
primero por la línea roja y luego por la línea azul, de acuerdo 
al contenido que se desee trabajar.


